
Domicilio: Cl. Finca La Barquilla. 10310 Talayuela (Barquilla de
Pinares) (Cáceres).
Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 11 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 11 de junio de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 324/2007.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 324/2007.
Denunciado: D. José Ramón Márquez Verdes.
Domicilio: Cl. San Lorentzo, 34, 3, 1 Z. 20560 Oñati (Guipúzcoa).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casar de Cáceres.
Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 11 de junio de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 12 de junio de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación de las
Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 25 de mayo de 2007, la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Barcarrota, que
afecta a las exclusión de una parcela de 250 m2 de la U.A.5,
promovida a instancia de D.ª Rafaela Benegas Alfonso, se some-
te a información pública durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del presente edicto en el Diario
Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el art.
77,2,2 de la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación del Territorio
de Extremadura. Durante dicho plazo se encontrará el expedien-
te en las oficinas municipales a disposición de los interesados
que quieran formular las reclamaciones o sugerencias que
tengan por conveniente.

Barcarrota, a 12 de junio de 2007. El Alcalde-Presidente, ALFONSO
C. MACÍAS GATA.

AYUNTAMIENTO DE BROZAS

ANUNCIO de 7 de junio de 2007 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Se hace público que por Decreto de la Alcaldía, de fecha 2 de
abril de 2007, y a propuesta formulada por el Tribunal Calificador
se ha nombrado funcionario de carrera de la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento a Don Francisco Javier Martín Durán,
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